
SECRETARÍA. Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Pasa al despacho de la señora Juez el presente proceso, dentro del cual se 

adosaron notificaciones. Provea.  

Secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCEREO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S.A NIT: 8600343137  

DEMANDADO  KATIA ELENA ESPINOSA BERRÍO NIT: 50921599 

RADICADO  23001310300320230028400 

ASUNTO  LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN  

 

Visto el informe secretarial que antecede, informa este Despacho que mediante 

correo electrónico recibido el día dos (02) de abril de 2024, el apoderado judicial de 

la parte demandante aportó memorial de notificación a la demandada. Ver:  

 



 

 

Así las cosas, se evidencia que no fue posible notificar a la demandada KATIA 

ELENA ESPINOSA BERRÍO, sobre la demanda, sus anexos y el auto admisorio, 

debido a que su cuenta de correo está llena.  

Por lo anterior, este Juzgado:  

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NO NOTIFICADA a la demandada KATIA ELENA 

ESPINOSA BERRÍO, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de treinta (30) días al demandante, para 

realizar las notificaciones del demandado en la dirección aceptada por el despacho 

en auto admisorio y/o conforme a los lineamientos allí dados, so pena de aplicar 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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